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ECUANOVI S.A. 

SUCRE 817 Y LORENZO DE GARAYCOA 1ER. PISO OF. 106 TELF 2526-267 

GUAYAQUIL-ECUADOR 

Guayaquil, 03 de Febrero del 2012 

" Señora 

IVONNE CECILIA NOVILLO BUCARAM 

Ciudad 

De mis consideraciones: ep WO OD8Aa-n- Ob . 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

ECUANOVI S.A. celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE 

GENERAL de la misma por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción del presente 

nombramiento. Usted continuará en el cargo el cual fue inscrito en el Registro Mercantil el 12 de 

Diciembre del 2006. 

En el ejercicio a su cargo usted tendrá la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 

compañía individualmente y en la forma y facultades determinadas en los Estatutos Sociales que 

constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil el 21 de Noviembre del 2006 e inscrita en el registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

24 de Noviembre del 2006. 

Atentamente 

    XAVIER SANCHEZ URQUIZO 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil, 03 de Febrero del 2012 , y declaro que soy de 

nacionalidad Ecuatoriana y portadora de la cédula de ciudadanía 110912866431 

Y) ON 

o olle SRA. IVONNE CECHIA NOVILLO BÚCARAM 

 



  

:, Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:7.582 o.m 

FECHA DE REPERTORIO:03/feb/2012 N . 0 153232 

HORA DE REPERTORIO:09:08 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Febrero del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ECUANOVI S.A., a 

favor de IVONNE CECILIA NOVILLO BUCARAM, de fojas 13.020 a 

13.021, Registro Mercantil número 2.171. 

ORDEN: 7382 

  

Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador 

 


